
@GN
ACTA DE REUNTów onr conrrrÉ DE coMpRAS y coNTRATACror\ES DEL ARCHrvo GENERAL
DE LA X¡rClÓU (AGN), CONVOCADA A LOS FINES DE EVALUAR EL INFORME PERICIAL DE
oFERTAS BcorvónzrrcAs (soBRE B) nARA LA cor{TRAuclóN DE LABoRES DE
INvESTIG,tctóiv DE Los rRES ToMos DE FRANCrsco HrNnÍquEZy cARvAJAL (cAyACoA
Y coruBAt{,tuÁ¡, cot\ MorIVo AL pRocEDIMIENTo DE nxcnpclóx DE oBRAS
cIENrÍncAS, rÉcNtcas, aRtÍstrcAs o RESTAuneclóx DE MoNUMENTos rusrónlcos, DE
REFERENCIA NO. AGN-CCC-PEOR-2025-0001, EN CUMPLIMIENTO A LA LEy NO. 340-06 SOBRE
COMPRAS Y CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES,
MoDIFICADA poR LA LEy No. 449-06 y su REGLAMENTo DE ApLIcactóN TNSTITUIDo
MEDIANTE DECRETO NO. 416-23.

Err la ciudad de Santo Dorlingo cle Guzrnárr, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (06)
días del mes de lxayo del año dos mil veinticiuco (2025) siencio las once y tretr-rta de la rnañana (l l:3OAM) se dio
ilricio a la l'eunióll del Conrité de Compras y Contrataciones de este Archivo General de la Nación (AGN), con
dornicilio en la calle Getreral Modesto Díaz nirrn. 02,Zona Universitalia, conrpuesto po1'los señores:

o Lic. José Vílchez, subdirector general del AGN; en repl'eselrtación de la Dirección General;
o Lic. Patricia Grullón; ettcargada del departarnento de Planificaciórr y Desarrollo,
¡ Lic. Santa Reyes, encargacla del departaurento Admirristrativo y Financiero;
o Lic. Enmanuel Castro, Consultor Jurídico;
¡ Lic. Alexander Beato, responsable de la Oficina de Libre Acceso a la Inl'ornración.

El Lic. Ettmanuel Castro, Consultor Jurídico y asesor legal del Comité cle Compras y Contrataciones del
procedió a dar a corlocer la siguiente:

AGENDA

ÚXfCO: CONOCER Y APROBAR, el infonne de evaluación econórnica (soble B) realizado por los pelitos
técnicos caiificados, en fecha pt'imero (01) del mes de mayo del año dos mil veinticinco (2025), con motivo al
procedimiento por excepción para la realizacion de obras científicas, técnicas, artísticas o restauración de
monumentos históricos, de referencia nilm. AGN-CCC*PEOR-2025-0001, relativa a la contratación de labores de
investigación de los tres tomos de Francisco Henríquezy Caruajal (Cayacoa y Cotubanarná). \

F^9,I::?-TYJ?91 9:'i:*11': l:':'::l"ii'::1Pr::li:Ti:'"9: 9mllr g:y*'?i': 9+Gr 9'§fecha veintiocho (28) del mes de abril del año dos mil veinticinco (2025), fue autorizado el uso del procedin-riento

$
h

AGN,

CIENTÍFICAS. TÉCUTC TAURACIÓX »E
MONUMENTOS HISTORICOS, previsto en el artículo 6, párraIo I, nurneral 2, de la Ley 340-06; y el artículo
58, pártafo I y Ii del Reglarnento No. 41 6-23, previo informe pelicial que 1o justificaba.

CONSIDERANDO: Que la excepción para la realización o adquisición de Obras Científicas, Técnicas, Artísticas
o Restaut'ación de Monumeutos Históriccls, consisten en un procedimiento administrativo de selección dilecta en el
que se adjudica sin previamente realizar un llarnado pirblico y abierto para colxpetición entre otros oferentes. En ese
sentido, fue presentada la oferta técnica del ofelente conforme se detalla a continuación:
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Ofertas técnicas del procedimieruto de excepción de Obras Científicas, Técnicqs, Artísticas o

Restauración de Monumentos Históricos de refbrencia No. AGN-CCC-PEOR-2025-0001, para las
labores de investigación de los tres tomos de Francisco Henríquez y Carvajal (Cayacoa y
Cof ubanamá).

Oferentes Registro Nacional de
Contribuyentes

Registro de Proveedor del
Estado

EDTTORTAL SANTUARIO, E.I.R.L. I -30-tt6 i 49-8 46398

CONSIDERANDO: A qué, mecliante el documento tituiado "JUSTIFICACTÓN PARA CONTRATACIóNI,,
ernitido pol el clepartatlento de Investigación y Divulgación del AGN, en fecha veinticuatro (24) del rnes cle abr.il
del año clos mil veinticinco (2025), se hace constar entre otras cosas, 1o siguiente:

" ( ...) El investigador y editor Andrés Blanco ha realizado una extraordinaria labor para conocer
el pensatniento de los intelectuales dontinicanos más relevantes de los siglos XIX y XX. Con ello,
ha demostrado sus vastos conociruientos sobre la cultura y la historia nacionales. Aportes suyos
de gran importancia han sido la investigación y la subsiguiente edición del diario de Francisco
Alberto Caamaño en Cuba, junto con otros dos volúmenes de correspondencia, docurnentos y
reflexiones del Coronel de Abril; el rescate de lafigura del cantor popular Antonio Atix (1833-
I 9 I8), con tres volúmenes de sus décimas; dos volúmenes del destacado periodista Arturo Freites
Roque, asesinado por oponerse a la intervención norteatnericana de 1916; tres tontos de
Francisco Javier Angulo Guridi, a quien se le alribuye la primera geograJía publicada por un
dominicano, se le considera el primer escritor que dio a la luz un libro de versos y uno de los
creadores en Antérica de la literatura indigenista, y cuya obra LaJantasma de Higüey es valorada
conto la priruera novela dominicana.

Con carácter reciente acaba de concluir, para su publicación en el actual año, de dos tomos de
Víctor M. de Castro (Interdiarias y Del ostracismo, Cosas de Lilís y otras cosas) y volumen de
Luis A. Weber, Temas geográficos, sociológicos y educativos.

La ingente labor investigativa del Sr. Andrés Blanco puede considerarse como uno de los hechos
más destacados del panorq.ma bibliográ/ico nacional conteruporáneo.

COI\SIDERANDO: Que, los peritos designados emitieron ei infolme de evaluación económica y lecomendación
de adjudicación del procedimiento de t'eferencra No. AGN-CCC-PEOR-2025-OOO1, llevado a cabo para la
contratación de labores de investigaciórr de los tres tomos de Francisco Henríquez y Carvajal (Cayacoa y
Cotribanamá), en tal vinud manifiestan 1o siguiente:

ú

.J
§

¿-
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)

Recomendación de adjudicación basado en los términos de referencia
Oferente Resultado de la

evaluación económica
Cumplimiento del criterio de adjudicación

E DITORI AL SANITUARIO,
E.r.R.L.- RNC 1 -30-86 1 49-8,

RPE 46398.

Cumple El o.ferente cutnple con todas las
especificaciones técnicas y su oferta
econóruica se encuentra dentro del montc¡
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presuplte:itado pctr la Enticlctcl Cctntratante, p0r
Lo que se atljutlica por un ntonfo tc¡tol de U.ll
MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS
DOMINICAI{OS CON OO/I OO

CONSIDERANDO: Que conforme se expresa en e[ artículo 25 de la Ley nÍul. 340-06 y sus nroclificaciones: "Los
análisis y evaluació

compat'ación económica, dejarán constancia en informes, con todos los.ittstificativos de su actuación, así como las
recomendaciones para que la autoridad competente puecla tomar decisión sobre la adjudicación. Para facilitar el
examen, únicamente dichos funcionarios podrán solicitar que cualqttier o/brente aclare su propuesta. No se
solicitará, o/recerá, ni autorizará modificación algr,tna en cuanto a lo sustancial de la propr.testa entregada. Los
reglamentos precisarán los detalles qlte se deberán cumplir en esta parte del proceso ". / ,1/-
CONSIDERANDO: Que e1 artículo 26 delaLey 340-06, establece qve: "La adiudicación se hará enfavor del
oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada conto la más conveniente para los intereses
institucionales y del país, teniendo en cuenta eI precio, la calidad, la idoneidad del oferente y dentás condiciones 

i

que se eslablezcan en la reglantentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de los oferentes n

a través de los pliegos de condiciones respectivos ". \N
\\

CONSIDERANDO: Que el artículo 99 del Reglamento de aplicación de la Ley 340-06, ordena al Comité de l''
Compt'as y Contrataciones verificar y validar el irrl'orme de recomendaciórr de adjudicaciótr, conocer
y si procede, aptobar el misnro y erritir el acta contentiva de la resolLrción de adjudicación,

las incidencias

CONSIDERANDO: Que e[ numeral 5, artículo 15 de la referida Ley 340-06 contempla que la adjudicación debe
formalizarse mediante un acto administrativo. 

\,s
CONSIDERANDO: 4 qué, laLey No. 340-06 modificada por la Ley No. 449-06, en su artículo 6, primer párrafo 

,

numeral 2, dispone: pÁnnafO: "Ser'án considerado, ,rri, de excepción y no una violoción a la liy, a coidición I
de que no se utilicen como ntedio para vulnerar sus principios y se haga uso de los pt'ocedimientos establecidos en /,
los reglantentos, las siguientes actividades: (2). La realización o adquisición de obras cientíJicas, técnicas y
artísticas, o restauración de ntonuntentos históricos, cuya ejecución deba confia,rse a empresas, artistas o
especialistas que sean los únicos que puedan llevarlas a cabo".

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de aplicación No. 416-23 de la Ley 340-06, dispone en su artículo 58 el
procedimiento de excepción para adquisición de obras científicas, técnicas, artísticas o restauración de monumentos
históricos, en el cual indica 1o siguiente: "Este procedimiento aplicará para la adclttisición bienes, servicios y obras
que puede otorgar una persona /ísica o.jurídica, a partir de su tecnicidad y pericia en la materia. A través de esta
contratación se seleccionará al proveedor idóneo a partir cle condicione,s especiales exclusivas de su persona y que
son indispensables para la satisfacción del objeto contractual, tales como su cr¡nocinúento y experiencia en la
prestación del servicio u obra, la confianza y el ntanejo de inJbrntación confidencial. Este procedimiento se utilizará
para la compra y contratación de los siguientes bienes, obras y servicios; 1. Adquirir obras cientfficas y técnicas ".

CONSIDERANDO: Que el párafo I y II del reglamento No. 416-23 de la Ley 340-06, dispone lo siguiente: '?/
tipo de contt'atación a realizar es la modqlidad de selección dit'ecta del proveedol', que es elegido en atención a la
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persona, considerando sus capacidades y calidades propias y por esto deberá ejecutar directanlente el contrato sin
delegar, ceder o subcontratar las obligaciones contraídas, debido a eletnentos personales que deterutinaron sLt

selección. Adicionalmente este proceditniento por selección será por selección directa y se iniciará previa
resolución motivada del Contité de Compras y Contrataciones, sustentado en un inforrue pericial y legal
debidamente motivado ".

Vista: LaLey No.340-06 sobt:e Compras y Contrataciones de Bierres, Servicios, Obras y Concesiones, ltrodificada
pol la cle Ley 449-06 y el Decreto No. 416-23 que Reglarrenta la aplicación de la Ley nitm. 340-06 y slls
r¡odiflcaciones.

Vista: La Resolución No. PNP-1-2025 de fecha dos (2) de enero del año dos mil veinticinco (2025), emitida por la
Dirección General de Contrataciones Ptrblicas, que establece los umbrales topes de las contrataciones públicas
correspondiente al 2025.

VISTO: El Iuforme técnico justi{'icativo, realizado por los peritos designados.

Visto: El informe de evaluación de oferta económica (sobre B), enritido por los peritos designados.

Por tanto: El Comité de Compras y Conn'ataciones, por urrarrimidad de votos, decide adoptar las sigLrientes \

resoluciorres: §
\,

PRIMERO: APROBAR el infornre de evaluación económica (sobre B) de lecha primelo (01) del nres de nrayo del \"
año dos mil veinticinco (2025), elaborado por los peritos designados a tales fines, con motivo al procedintiento por
excepción de oblas científicas, técnicas, altísticas o t'estauración de nronumentos históricos, de refet'errcia núm.. ,,"
AGN-CCC-PEOR-2025-0001, para la colrtratación de labores de investigación de los tres tonros de Fraltcisco
Henríquez y Carvajal (Cayacoa y Cotribanamá).

¡,.\\

SEGUNDO: ACOGER la recomendación de los pelitos designados y en consecuencia ADJUDICaR .l\\t
procedimiento por excepción de Obras Científicas, Técnicas, Artísticas o Restauración de Monumentos Históricos,
de referencia núm, AGN-CCC-PEOR-2025-0001, para la contratación de labores de investigación de los tres tomos
de Francisco Henríquezy Carvajal (Cayacoa y Cotubanamá), confbnne se indica a continuación:

Adjudicación basada en los términos de referencia
Oferente Resultado de la

evaluación económica
Cumplimiento del criterio de adjudicación

EDITORIAL
SANTUARIO, E.I.R.L..
RNC 1-30-86149-8, RPE

46398.

Cumple El o/brente cwnple con todas las especificaciones
téctticcts tt str o.fbrta económica se encuentt'a clentro clel
ntr¡ntr¡ pre.ru¡tue,stado por lu Entidad Contratante, pot'
lr¡ que ,,\e atljudica ¡sr»' un montr¡ total de UN
MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS
DOMINICANOS CON 00/1 00 (RD$1,900,000.00).

TERCERO: ORDENAR a Ia unidad operativa de Compras y Contrataciones de este Archivo General cle la Nación
notificar el resultado de este procedimiento de referencia Núrm. AGN-CCC-PEOR-2025-0001 llevado a cabo para
la contratación de labores de investigación.
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CUARTO: ORDENAR que la presente Resolución sea remiticla a la Oflcina c1e Acceso a la Infbrmación a los fines
cle su publicación en el Portai Institucional clel AGI{, a los fines cle clar cumplimiento al principio cle acceso ¿r la
inforlnacjón pÍrblica, y sea publicado en el Sistema Electrónico cle Contrataciones Públicas (SECP) de la Dirección
General cle Contrataciones Pirblicas (DGCP).

Por lo que, habiéndose curlplido cou los objetivos de la aludida reunión, se procedió a clausurar la rrisma, siendo
las l1:3OAM erl fe de 1o cual se levanta la presente acta, que firman los miembros comparecientes en esta fecha, en
señal de aprobación y conformidad.

Firmas de los miembros del Comité de Compras y Contrataciones:

'6Yílchez
director General

fum*ek
Encargada del Departamerrto
Adrninisl"rativo y Financicro

,bxh"É[#(
Responsable de la OAi Encalgada del Departamento de

Plani fi«:aoión y Desarrol lo

Consultor Jurídico
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r\r'c. l'crlrt¡ IIt:tt¡i1¡1¡§7 U¡cnir, N«r. lil l., l',st¡. I'irhrirrrkr.fcttttr:r

I;r l')s¡rcrillit, Sirttlr> I)orrrirrgo, I).\.
'li:ll.: B0l) ll2-2,1 l7 Clcl: 809 (;37-1918 / 82f)-$71'780r;

E-mail : editorialsantuario.com
ItN(l: l30tt(;l.tf)tl
CO',ftTACION

Fecha: 2810412A25

CLIENTE ARCHIVO GENERAL DE LA NAC¡ÓN

DtRECCION 401036924
TELEFONO VALIDA HASTA EL 31/1212A25

NO. DETALLES PRECIO TOTAL

1

Investigación, notas acl¿uatorias, texfo tlc presentficióll de los

3 louros de Friulcisco tlcnríquez y Cmvajal (Ctvacoa y

¡Cotubanurra), traducción dc texlo en francés, actualización

Ior-tográfica, organización cronológica, digitación, cotejo,

lconección, revisión c incotporación de los arreglos cligitnlcs,

Idiseiro y diagrarnación, cuidado de edición, indices

Iononrásticos. discrios de pottndas.

1,900,000.00

1,9100,000.00

Total: '1,900,000.00
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